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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc476570283]DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02363/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ------------------------------------  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc523402997]ANTECEDENTES
1. El día doce (12) de junio de dos mil dieciocho, -------------------------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00013/OASTOL/IP/2018; mediante la cual señaló:
“De acuerdo a los numerales segundo y tercero de los LINEAMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE POR PARTE DE LOS COMITÉS INDEPENDIENTES DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, solicito el soporte documental (de manera enunciativa más no limitativa: Solicitud, acta constitutiva, constancia CONAGUA, censo, acta de asamblea, etc.) que comprueba cada uno de los requisitos señalados en dicha normatividad, ello de los pozos de agua ubicados en la Calle Adolfo López Mateos, sección 2 y de la calle Guillermo Prieto, sección 3 de San Andrés Cuexcontitlán Toluca.” (Sic)

2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información a través de: SAIMEX.

3. El día trece (13) de junio de dos mil dieciocho SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud anexando el documento electrónico denominado “RESPUESTA_OFICIO-13.pdf”, el cual, contiene lo siguiente: 

RESPUESTA_OFICIO-13.pdf: Oficio 200C10501/0522/2018 suscrito por el Jefe del Departamento Jurídico Consultivo y Servidor Público Habilitado, mediante el cual medularmente refiere que el particular puede dirigirse con el Delegado correspondiente para que canalice con los integrantes del Comité Independiente de Agua con la finalidad de que ellos le den informes de la documentación solicitada debido a que son los responsables de su resguardo y custodia.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veintidós (22) de junio de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, adjuntando el documento electrónico denominado 33 (Gaceta 21 de Septiembre de 2015)(1).pdf y señalando como:

A) Acto impugnado: “Respuesta proporcionada en la solicitud de información.” (Sic); y
[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B)  Razones o Motivos de inconformidad: “No es posible ni creíble que este organismo no cuente con ninguno de los documentos que el él mismo regula a través de los Lineamientos para la prestación de los servicios de agua potable por parte de los Comités Independientes del Municipio de Toluca. Queda claro que dichos comités son independientes, no obstante de acuerdo a la normatividad se les solicitan ciertos requisitos, Así mismo me remiten a que dirija mi petición a una autoridad que no es Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia Local como es el caso de los Delegados Municipales. Ni siquiera dejan claro si CONAGUA pudiera contar con parte de la información.” (Sic) 

· 33 (Gaceta 21 de Septiembre de 2015)(1).pdf: El documento contiene una Gaceta Municipal Semanal mediante el cual se publica lo siguiente: Lineamientos para el Funcionamiento y Operación de los Consejos, Comités y Comisiones que emite la Secretaría Técnica;  Lineamientos para la prestación de los servicios de agua potable por parte de los Comités Independientes del Municipio de Toluca y Lineamientos para los Procesos relacionados con Dictámenes de Factibilidad que emite el Organismo Público Descentralizado por Servicio de Carácter Municipal denominado Agua y Saneamiento de Toluca; y Edictos que emite la Dirección de Seguridad Pública y Vial.

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. En fecha dos (02) de julio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado rindió el correspondiente informe justificado, mediante los archivos electrónicos denominados “alegatos ser pub 02363.pdf y manifestaciones rr02363.pdf” cuyo contenido NO fue puesto a disposición del particular por no modificar la respuesta, sin embargo, a fin de que no exista opacidad se pondrá a la vista al notificarse la presente resolución. No obstante, en este apartado se describe su contenido, siendo el siguiente:

· alegatos ser pub 02363.pdf: Oficio 200C10501/0567/2018 suscrito por el Jefe del Departamento Jurídico Consultivo y Servidor Público Habilitado, mediante el cual señala que un lineamiento no tiene el carácter de vinculatorio ni es de observancia obligatoria, razón por la que el Organismo no tiene ninguna obligación para contar con un archivo de cada uno de los Comités Independientes que operen en el municipio de Toluca. Asimismo refiere que corresponde a la CONAGUA expedir concesiones a comités para la explotación de pozos y manantiales con el objeto de brindar el vital líquido a los habitantes de sus barrios, comunidades y colonias. Por último menciona que debido a que los Comités Independientes del Agua se eligen mediante sus usos y costumbres, donde la autoridad municipal no tienen injerencia alguna, aunque al presentarse una falla en la red de distribución, quien resuelve el problema es la autoridad local, estatal o federal.

· manifestaciones rr02363.pdf: Oficio 200C10700/UT/38/2018 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe los antecedentes del recurso de revisión y pide tener por presentado el informe justificado al mismo tiempo que solicita se tenga a bien considerar infundadas las razones o motivos de inconformidad.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha uno (01) de agosto de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc523402998]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc523402999]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc523403000]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día trece (13) de junio de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día catorce (14) de junio al día cuatro (04) de julio del dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintidós (22) de junio de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc523403001][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. Se solicitó al Sujeto Obligado la siguiente información:
 
1. Solicitud, acta constitutiva, constancia de CONAGUA, censo asamblea o cualquier otro documento que compruebe que los pozos de agua ubicados en la calle Adolfo López Mateos, sección 2 y de la calle Guillermo Prieto, sección 3 de San Andrés Cuexcontitlán Toluca cumplieron con los requisitos de los numerales segundo y tercero de los Lineamientos para la Prestación de los Servicios de Agua Potable por parte de los Comités Independientes del Municipio de Toluca.

13. Por su parte el Sujeto Obligado se limitó a referir que los pozos que señaló la parte recurrente pertenecen a la Delegación de San Andrés Cuexcontitlán cuya administración y funcionamiento es independiente, por lo tanto no está dentro de las facultades y atribuciones el resguardar el acta constitutiva, constancia de la CONAGUA, censo y acta de asamblea; en  ese sentido deberá dirigirse al delegado correspondiente para que canalice su solicitud al Comité Independiente de Agua puesto que son los responsables del resguardo y custodia de la información solicitada.

14. El particular se inconforma señalando que no es posible ni creíble que este organismo no cuente con ninguno de los documentos que el mismo regula a través de los Lineamientos para la Prestación de los Servicios de Agua Potable por parte de los Comités Independientes del Municipio de Toluca. Además de que pide se dirija solicitud a una autoridad que no es Sujeto Obligado en el régimen de la Ley de Transparencia Local. Ni siquiera deja claro si CONAGUA pudiera contar con parte de la información.

15. En informe justificado refiere que corresponde a la CONAGUA expedir concesiones a Comités para la explotación de pozos, manantiales con el objeto de brindar el vital líquido a los habitantes de sus barrios, comunidades o colonias.

16. De este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar  si actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc523403002][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

A. [bookmark: _Toc523403003]De la Incompetencia.

17. Tal y como se aprecia en las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, el Sujeto Obligado en respuesta manifestó su incompetencia para poder atender la solicitud de acceso a la información en cuestión, sin embargo, este Órgano Garante determina que no es suficiente para colmar con el derecho accionado por la parte recurrente. Por una parte se tiene que  la Ley de Transparencia en el artículo 167 primer párrafo establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
…

18. Situación que se materializó, puesto que el Sujeto Obligado manifestó al día siguiente a la recepción de la solicitud, la incompetencia para atender la misma. Sin embargo, la declaración de incompetencia no cumple con los requisitos, toda vez que la ley de Transparencia establece que para realizarse una correctamente, es necesario que el Comité de Transparencia intervenga, esto de conformidad con el artículo 49 fracción II de la Ley en comento, situación que no ocurrió y más aún si tomamos en cuenta que la orientación que realizó el Sujeto Obligado fue a una delegación que pertenece al mismo, aunado a que en materia de Transparencia las delegaciones no fungen como un Sujeto Obligado. En consecuencia, se deduce que la orientación que se pretende materializar mediante la respuesta no es idónea, asimismo no brinda certeza[footnoteRef:1] a la parte recurrente. [1:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 

 
19. No obstante, se debe observar el artículo 167 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte.

20. Ante tal situación se debe aclarar que en términos generales, el particular desea acceder al documento mediante el cual se acredite que los pozos de referencia en la solicitud, cumplieron con los siguientes requisitos establecidos en los Lineamientos para la Prestación de los Servicios de Agua Potable por parte de los Comités Independientes del Municipio De Toluca[footnoteRef:2], siendo los siguientes requisitos [2:  Disponible en www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/514917.web;jsessionid] 


SEGUNDO. Aquellas personas jurídico colectivas que pretendan integrar un Comité Independiente para la Prestación de Servicios de Agua Potable, deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Solicitud suscrita por el representante legal de la persona jurídico colectiva interesada.
II. Copia certificada del acta constitutiva de la persona jurídico colectiva solicitante, en la que aparezca como su único objeto social la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento. 
III. Constancia expedida por la CONAGUA en la que se haga constar que en la comunidad en que habrá de operar la moral solicitante no existe otro comité constituido legalmente para la prestación de los servicios de agua potable (la cual deberá indicar el polígono definido de acuerdo a la zona de cobertura del servicio, determinando los vértices en coordenadas UTM). 
IV. Censo de las personas a quienes se ha de beneficiar con la prestación de los servicios de agua potable, en el que se deberá establecer nombre completo y domicilio con clave catastral del predio, con croquis de localización único en el que se marque cada domicilio, con la copia de la credencial para votar de cada beneficiario. 
V. Acta de asamblea de vecinos protocolizada ante Notario Público en la que se realice la elección de los miembros del comité o representantes de la mesa directiva en la que se precise el periodo para el cual fueron electos, con la asistencia y otorgamiento de voluntad de al menos el 60% de las personas relacionadas en el censo al que se refiere el inciso d). 
VI. En caso de que ya se cuente con una concesión de extracción de volumen de agua, acreditar fehacientemente estar al corriente en el pago de los derechos de agua potable expedido por la CONAGUA (constancia de no adeudo). 
VII. Carta compromiso en la que se obliguen a observar y cumplir los lineamientos y obligaciones que marca la CONAGUA y las leyes aplicables en la materia de quienes otorgan servicio de agua potable, recolección de líquidos residuales, descarga y saneamiento; así como lo reglamentado por el Código Financiero del Estado de México y Municipios.


TERCERO. La solicitud a que se refiere la fracción I, del Lineamiento PRIMERO, deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Para concesiones de aprovechamientos nuevos: 

a) Ubicación, denominación y tipo de aprovechamiento sobre el que se solicita el permiso al Organismo. 
b) Características y ubicación de la fuente o las fuentes de abastecimiento. 
c) Descripción detallada del equipo que será instalado en la fuente de abastecimiento. 
d) Detalladamente describir el proyecto y las características de la fuente de abastecimiento, en el caso de que ya exista; en caso contrario describir en qué lugar se ubicará y las características que se proponen. 
e) Títulos de propiedad y/o posesión del o los inmuebles a nombre del Comité Independiente, en el que se ubicará la fuente de abastecimiento. 
f) El uso que tengan las aguas nacionales sobre las que concederá el permiso y si las reutilizará. 
g) Si el aprovechamiento deberá contar con dispositivos para la medición de volúmenes de las aguas extraídas, se deberá especificar el tipo, la marca, número se serie y gasto instantáneo. 
h) Número de medidor de consumo de energía eléctrica y lectura del mismo para el aprovechamiento, así como los contratos correspondientes de suministro, mismos que deberán ser adecuados al equipo que se usará para la extracción (para este punto será necesario que personal del Organismo supervise y/o asesore a los interesados con el objeto de que se construya la infraestructura necesaria y adecuada para la prestación del servicio).
i) Dictamen técnico de funcionalidad y operatividad por parte del Organismo sobre las instalaciones en las que se realizará la extracción. 
j) Proporcionar la red de planos de distribución del agua. 
k) Proporcionar la información sobre la antigüedad de los equipos de bombeo. 
l) Proporcionar el RFC del prestador de servicios y la constancia de encontrarse activo y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
m) Permitir cualquier inspección por parte del Organismo Operador, CONAGUA y CAEM para comprobar el estado del mantenimiento de las instalaciones y la operatividad de los equipos. 
n) Permitir cualquier inspección por parte del Organismo Operador, CONAGUA, CAEM y autoridades sanitarias que esté relacionada con la cloración e higiene del agua extraída. 
o) Compromiso para que el agua que suministren esté debidamente clorada de acuerdo a las normas oficiales aplicables. 
p) Compromiso para entregar análisis periódicos del agua utilizada de conformidad con la normatividad vigente.

II. Para concesiones de aprovechamiento existentes: 

a) Describir detalladamente el estado en el que se encuentre. 
b) Características de la fuente de abastecimiento. 
c) Exhibir copia certificada del título o permiso alguno para extraer aguas nacionales.
d) Si se ha relocalizado, profundizado o repuesto el pozo, exhibir en copia certificada el permiso correspondiente para realizar tales acciones. 
e) Describir el uso que tengan las aguas nacionales que se aprovechan, y si se las reutilizan. 
f) Si el aprovechamiento cuenta con dispositivos para la medición de volúmenes de las aguas extraídas, caso en el cual deberá especificar el tipo, la marca, número de serie, lectura actualizada a la fecha de la solicitud y gasto instantáneo, en caso de haber sufrido descompostura o sustitución, si se dio aviso a la CONAGUA, caso en el cual deberá exhibir la documentación correspondiente en copia certificada. 
g) Informar si el aprovechamiento cuenta con registro de volúmenes extraídos y si se informa a la CONAGUA, caso en el cual deberá adjuntar en copia certificada los informes correspondientes con el acuse de recibido por parte de la CONAGUA. 
h) Número de medidor de consumo de energía y lectura del mismo para el aprovechamiento, así como los contratos correspondientes de suministro, mismos que deberán ser adecuados al equipo que se usa para la extracción. 
i) Dictamen técnico de funcionalidad y operatividad por parte del Organismo sobre las instalaciones en las que se realiza la extracción. 
j) Proporcionar la red de planos de distribución del agua. 
k) Proporcionar la información sobre la antigüedad de los equipos de bombeo. 
l) Proporcionar el RFC del prestador de servicios y la constancia de encontrarse activo y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
m) Permitir cualquier inspección por parte del Organismo Operador, CONAGUA y CAEM para comprobar el estado del mantenimiento de las instalaciones y la operatividad de los equipos. 
n) Permitir cualquier inspección por parte del Organismo Operador, CONAGUA, CAEM y autoridades sanitarias que esté relacionada con la cloración e higiene del agua extraída

21. Primeramente es importante señalar que el Sujeto Obligado señaló que los pozos a los que hace referencia el particular forman parte de un Comité Independiente a él, en ese sentido es importante señalar que la Ley de Aguas Nacionales[footnoteRef:3] al respecto establece:   [3:  Disponible para su consulta en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/16_240316.pdf] 


“Artículo 20.
(…)
“La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por parte de personas físicas o morales se realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de “la Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa.”

22. Entendiendo como organismos de cuenca las instancias de coordinación, planificación y gestión en un área hidrográfica con el objeto de formular y ejecutar con la participación de los usuarios, acciones para la mejorar la administración de las aguas, el desarrollo de la infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos. 

23. Así mismo, el artículo 34 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios[footnoteRef:4] cita:  [4:  Disponible para su consulta en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig002.pdf] 


“Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la presente Ley, o bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios:
I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los organismos operadores;
II.  La Comisión; o
III. Personas jurídicas colectivas concesionarias.”

24. En este tenor el artículo 68 fracción XI del Bando Municipal de Toluca establece lo siguiente:

Artículo 68. Son atribuciones de las autoridades municipales en materia de sustentabilidad del agua, las siguientes: 
…
XI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en la materia, por los comités independientes, para garantizar la legalidad, cobertura, calidad del servicio y del agua, que aseguren la salud y el bienestar de la población que atienden;
…

25. Si bien es cierto, existen comités independientes como bien lo señaló el Sujeto Obligado, pero también lo es que es deber de las autoridades municipales vigilar que dichos comités cumplan las disposiciones legales en la materia, además, los lineamientos para la Prestación de los Servicios de Agua Potable por parte de los Comités Independientes del Municipio De Toluca expedidos el 21 de septiembre de 2015 refieren que “En el municipio de Toluca operan a la fecha 29 Comités Independientes, mismos que operan de manera deficiente e irregular, por lo se considera que este es el momento oportuno para incidir en la regularización de los que soliciten el permiso referido.” Asimismo refiere que el Consejo Directivo del Sujeto Obligado establece los requisitos que deberán de cubrir los Comités Independientes para obtener el permiso que alude el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos y en su oportunidad autorice su otorgamiento.

26. Por su parte el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos[footnoteRef:5] refiere “…las empresas públicas y privadas que tengan asignación o concesión para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales, que cuenten con el permiso por parte de los municipios u organismos operadores para la prestación de los servicios de agua potable, cumplan con las condiciones de calidad de agua para consumo humano establecidas en las normas oficiales mexicanas y suministren volúmenes de agua para consumo doméstico a centros o núcleos de población, cubrirán el derecho respecto de los volúmenes de agua suministrada” [5:  Disponible para su consulta en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/107_221217.pdf] 



27. De la interpretación a los ordenamientos normativos se deduce que el Sujeto Obligado se encuentra facultado para emitir permisos a Comités Independientes que se encuentren dentro del límite territorial donde tiene competencia y que éstos cumplan con los requisitos antes mencionados.

28. Es así que de ser el caso que los pozos de los que hace referencia en su solicitud hayan cumplido con los requisitos establecidos en los lineamientos y por ende se les emitió un permiso por el Sujeto Obligado, éste se ponga a disposición del particular. Toda vez que, como bien lo refiere en el informe justificado, son Comités Independientes, sin embargo, en los lineamientos se plantea una regularización, por lo tanto es necesario traer a colación el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones nos e hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.


29. Es así que de ser el caso de que se hayan emitido permisos al Comité Independiente sobre los pozos de referencia en la solicitud, deberá ponerlos a disposición del particular, de ser el caso en versión pública para lo cual deberá estar conforme al Considerando Quinto de la presente resolución.

30. Este Órgano Resolutor no pasa desapercibido que de ser el caso de que el Sujeto Obligado no haya emitido permiso alguno al Comité Independiente relativo a los pozos de referencia en la solicitud, deberá explicar las causas por las que no se cuenta con la información requerida. En ese tenor se dejan  salvo los derechos del particular para que realice una nueva solicitud al SUJETO OBLIGADO que en es te caso podría ser CONAGUA para requerirle lo que a su derecho convenga.

[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc517362230][bookmark: _Toc523403004]QUINTO. De la Versión Pública 
31. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar el permiso o autorización de los pozos señalados en la solicitud de acceso a la información, documento en los que se advierten datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523403005]Requisitos previos.

32. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

33. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

34. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523403006]Supuesto de clasificación.

35. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
36. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

37. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


38. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc523403007]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523403008]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

39. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
40. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

41. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc523403009] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

42. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

43. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

44. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

45. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

46. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


47. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

48. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

49. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

50. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:








[bookmark: _Toc523403010]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02363/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, el soporte documental en donde conste la siguiente información:
a) [bookmark: _Toc460947013]Permisos o autorizaciones que se hayan emitido al Comité Independiente de Agua de la Delegación San Andrés Cuexcontitlán relativos a los pozos de agua ubicados en las direcciones de referencia en la solicitud 00013/OASTOL/IP/2018.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ------------------------------------------.
En caso, que la información señalada en el inciso anterior no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------ la presente resolución e informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TREGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMIREZ.  
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
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Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02363/INFOEM/IP/RR/2018.
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